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PODER EJECUTIVO
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

1 - Decreto 142/016.- Sustitúyese el inc. segundo del art. 5º del 
Decreto 103/005, relativo a la garantía de depósitos en monedas 
nacional y extranjera, en virtud de las variables económicas vinculadas 
al respectivo seguro. (743*R) ................................................. Pág. 4

2 - Decreto 144/016.- Dispónese el procedimiento para el pago de las 
compensaciones de los recursos humanos, materiales, tecnológicos 
y organizacionales heterogéneos, afectados a las funciones que se 
indican, en el marco de lo establecido por el art. 65 de la Ley 19.149. 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y 
MINERÍA

3 - Decreto 145/016.- Desígnase para ser expropiado por UTE el 
inmueble que se determina, ubicado en el Paraje “Los Indios”, 4ª 
Sección Catastral del departamento de Rocha. (746*R)......... Pág. 6

4 - Resolución S/n.- Modifícase la Resolución de esta Dirección 
de fecha 12 de mayo de 2016, por la que se aprobaron las Bases 
de la Convocatoria a Cooperativas de Trabajo con actividad 
industrial - 2016, así como la integración de su Tribunal de 
Evaluación. (747) .......................................................... Pág. 6

5 - Resolución S/n.- Modifícase la Resolución del Poder Ejecutivo 
de fecha 23 de octubre de 2015, por la que se declaró la caducidad 
del título minero Permiso de Prospección, otorgado a LOSELEM 
LTDA., para la búsqueda de oro y plata, en la 9ª Sección Catastral 
del departamento de Lavalleja. (748) ..................................... Pág. 6 
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